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MACROPROCESO/ PROCESO O ÁREA DEL SEGUIMIENTO No. INFORME FINAL 

AUDITORÍA INTERNA – PROCESO GESTION CONTRACTUAL: 

CONTRATO INTERADMINISTRATIVO NO. CI-796 DE 2023  

04 

FECHA DE INICIO 

08 de marzo de 2024 

FECHA ENTREGA DE INFORME 

14 de mayo de 2024 

PARA CONOCIMIENTO DEL SUPERINTENDENTE (e) 

Dr.  Raúl Alfonso Gutiérrez Romero  

EQUIPO AUDITOR 
DESTINATARIO LIDER Y/O RESPONSABLE DEL ÁREA O 

DEPENDENCIA: 

Auditor(es): 
Marly Elizabeth Oviedo Bueno 

Edgar Fabián Garzón Buenaventura 
Ing. Lyda Rocío Gómez 

Jefe Oficina de Sistemas (E)  

ASPECTOS GENERALES DEL INFORME 

Objetivo General:  
 
Verificar el cumplimiento normativo contractual vigente adelantado por la Superintendencia de 
vigilancia y seguridad privada al contrato interadministrativo CI-796 de 2023. 

Objetivos Específicos 

 Cotejar el cumplimiento del manual de contratación expedido por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada frente al contrato interadministrativo CI 796 de 2023. 

 Verificar la publicación de la gestión documental en la plataforma SECOP II del expediente 
contractual CI 796 de 2023 

 Analizar las etapas precontractual y contractual del negocio jurídico CI 796 de 2023. 

Alcance:  La presente auditoría se adelanta al contrato interadministrativo CI-796 de 2023.   

Metodología: 

Aplicación de los elementos y herramientas para la evaluación independiente, en concordancia con 
las normas internacionales para el ejercicio profesional de la auditoría interna así:  
 
 Análisis, cotejo y verificación de la información del expediente contractual que reposa en la 

plataforma transaccional SECOP II.  

Criterios de 

seguimiento: 

 

 Constitución Política de Colombia.  

 Decreto 356 de 1994.         

 Ley 87 de 1993.  

 Ley 80 de 1993.  

 Ley 23 de 982 

 Ley 594 del 2000. 

 Decreto 2355 de 2006.   

 Ley 1150 del 2007.   

 Ley 1474 del 2011.  

 Ley 1712 de 2014 

 Decreto 1082 del 2015. 

 Decreto 648 de 2017  

 Decreto 1893 de 2021. 

 Ley 2160 de 2021. 

 Ley 2195 de 2022.  

 Manual de contratación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 Manual de Supervisión de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
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DESARROLLO DE LA AUDITORÍA 

La Ley 87 de 1993 indica que la función de control interno corresponde a un sistema integrado de organización, el cual, 
mediante las facultades contenidas en su artículo 2°, busca garantizar la correcta evaluación y seguimiento de la gestión 
organizacional y su fin es aplicar medidas para prevenir los riesgos, detectar y corregir las desviaciones que se presenten 
en el desarrollo de las actividades, que puedan afectar el logro de los objetivos institucionales, motivo por el cual, la 
Oficina de Control Interno adelantó auditoría al contrato interadministrativo 796 de 2023, en atención a la solicitud 
realizada por el Superintendente.  
 
Es preciso señalar, que el desarrollo de la auditoría se adelantó a través de la verificación de la gestión documental que 
se encuentra alojada en la plataforma SECOP II y como resultado de la trazabilidad realizada a los documentos, el equipo 
auditor observó:  
 
El objeto del contrato interadministrativo en mención, fue la “IMPLEMENTACION Y PUESTA EN MARCHA DE UNA 
SOLUCION TECNOLÓGICA SOFTWARE Y/O PLATAFORMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS Y ARCHIVOS Y SOPORTE 
TÉCNICO DE ATENCIÓN”, con Plazo de ejecución: de tres meses y 15 días,  el cual empezó a regir a partir del 14 de 
septiembre hasta el 30 de diciembre de 2023, y el valor pactado fue por la suma de mil setenta y dos millones 
cuatrocientos mil pesos  $1.072.400.000 pesos M/CTE. (Ver Acta de inicio).  

 
1. ETAPA PRECONTRACTUAL: Documentos alojados en la plataforma Secop II 

 
Tabla No. 1 

 
PRODUCCIÓN DOCUMENTAL  CONTRATO CDPS 796 DE 2023 

 

TIPO DE DOCUMENTO FECHA DE DOCUMENTO  IDENTIFICACIÓN DE 
DOCUMENTO  

FIRMA 
CORRESPONDIENTE. 

Compromiso Presupuestal 
de Gasto 

14/09/2023 130923 Si 

Compromiso Presupuestal 
de Gasto 

14/09/2023 130823 Si 

Compromiso Presupuestal 
de Gasto 

14/09/2023 130723 Si 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal 

01/09/2023 77623 Si 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal 

31/08/2023 76023 Si 

Certificado de 
Disponibilidad 
Presupuestal 

31/08/2023 75923 Si 

Designación de Supervisor 
de Contrato N° 1 

15/09/2023 Paola Salazar 
Narváez.  

Si 

Designación de Supervisor 
de Contrato N° 2 

17/10/2023 Suni Alejandra 
Rodríguez Cabrera.  

Si 

Designación de Supervisor 
de Contrato N° 3 

25/10/2023 Carlos Eduardo 
Chaustre Avendaño. 

Si 

Estudio Previo.  08/09/2023 20231400096543 Si 

Acta de Inicio 14/09/2023  Si 

Justificación Contratación 
Directa.  

08/09/2023 20233600062867 Si 

Aclaración de Contrato.  20/09/2023  Si 

Cuenta de cobro 01 03/11/2023 FVEA 1603  Si 

Cuenta de cobro 02 29/11/2023 FVEA 1824 Si 

Factura de venta  20/12/2023 FVEA 2160 Si 

Elaboración Oficina de Control Interno 
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1.1. ANÁLISIS INVITACIÓN A CONTRATAR SUPERVIGILANCIA vs PROPUESTA ECONÓMICA ALDESARROLLO 
 

En cuanto al objeto de la necesidad expuesto por la Supervigilancia en la invitación realizada mediante oficio 
radicado 2023017648 del 30 de agosto de 2023 al proveedor ALDESARROLLO, vs el objeto descrito en la 
propuesta económica, presentada por el proveedor ALDESARROLLO el 08 de septiembre de 2023, el equipo 
auditor observa que los mismos no guardan coherencia, lo anterior, en virtud de que la necesidad de la 
entidad era la implementación de un software y la puesta en producción del mismo, mientras que lo 
propuesto por ALDESARROLLO, hace referencia al desarrollo de los requerimientos técnicos para la 
implementación del software. (Ver imágenes tomadas de los documentos originales) 
 

 
 
 

Conviene subrayar que el anexo técnico 1 remitido por la Supervigilancia, es claro en cuanto a los 
requerimientos técnicos funcionales y no funcionales del software que debía implementar el proveedor 
ALDESARROLLO, así como los requisitos de legalidad de la solución que se exigen en el apartado 
“certificaciones del vendedor”, donde se hace referencia a: “Certificación del fabricante o distribuidor 
autorizado que lo autorice para la presentación de la propuesta, carta dirigida a la entidad y al proceso, en 
caso que sea requerida”, documentos que no fueron allegados adjuntos a la propuesta presentada. 
 
Lo que se describe a continuación es una apreciación de la Oficina de Control Interno: si el proveedor quería 
dar cumplimiento a los requerimiento técnicos de la entidad expuestos en el anexo técnico 1, mediante el 
desarrollo de un software a la medida, la oferta presentada debió describir la metodología para el desarrollo 
del software con el fin de dar cumplimiento a las especificaciones técnicas de dicho documento, en 
consideración a que las buenas prácticas para el desarrollo de software, que de acuerdo con la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y comunicación, de la Universidad Autónoma de 
México, se enmarcan en: 
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Recuperado de: Prácticas para el desarrollo de software | Red de Responsables TIC (REDTIC) (unam.mx) 

 
 

 
 

 
 

Recuperado de: Ciclo de vida del software, etapas y modelos. (evotic.es) 

https://www.red-tic.unam.mx/desarrollo-de-software
https://evotic.es/software-a-medida/ciclo-de-vida-del-software/
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De lo expuesto en precedencia, y una vez adelantado el análisis, la Oficina de Control Interno encuentra 
disparidad entre el objeto expuesto en la invitación realizada por la entidad frente al objeto contenido en la 
propuesta del proveedor ALDESARROLLO, donde este último se orienta al desarrollo del proyecto que 
comprende: i) recurso humano ii) valor de la hora iii) la administración del precio del proyecto iv) el 
requerimiento y las horas de desarrollo, mientras que la entidad, requería implementar la solución, tal como 
se observa en la imagen siguiente: 

 
 
 

 
 

Todas estas observaciones, permiten inferir que la Supervigilancia, posiblemente quebranta el principio de 
coordinación de la actuación administrativa descrito en el artículo 6 de la Ley 489 de 1998 que 
establece:- Principio de coordinación. En virtud del principio de coordinación y colaboración, las autoridades 
administrativas deben garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas funciones con el fin de lograr 
los fines y cometidos estatales. Concordante con el principio de selección objetiva que se predica en la 
actividad contractual y los imperativos normativos de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 del 2007, Decreto 1082 
del 2015, tal como lo expresa el máximo órgano en materia contenciosa administrativa: 
 

La selección objetiva consiste en la escogencia de la oferta más favorable para la entidad, siendo 
improcedente considerar para ello motivaciones subjetivas. Para tal efecto, con carácter enunciativo, la 
norma consagra factores determinantes para esa elección, los cuales deben constar de manera clara, 
detallada y concreta en el respectivo pliego de condiciones, o en el análisis previo a la suscripción del 
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contrato si se trata de contratación directa, y que sobre todo, deben apuntar al cumplimiento de los 
fines estatales perseguidos con la contratación pública. (…) (subrayado y negrilla fuera de texto original) 

 
Por lo cual, se deduce que desde la etapa precontractual se desprende un presunto error que no es saneable 
de una manera simple en la etapa de ejecución y que afecta de manera ostensible la existencia del negocio 
jurídico del contrato interadministrativo, contraviniendo el (…)deber de planeación, en tanto manifestación 
del principio de economía, tiene por finalidad asegurar que todo proyecto esté precedido de los estudios de 
orden técnico, financiero y jurídico requeridos para determinar su viabilidad económica y técnica y así poder 
establecer la conveniencia o no del objeto por contratar; si resulta o no necesario celebrar el respectivo 
negocio jurídico y su adecuación a los planes de inversión, de adquisición o compras, presupuesto y ley de 
apropiaciones, según el caso; y de ser necesario, deberá estar acompañado, además, de los diseños, planos 
y evaluaciones de prefactibilidad o factibilidad; 

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento 
de la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y a los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 

 
1.2. Siguiendo con el análisis de la propuesta económica del proveedor ALDESARROLLO, se observa 

que en la oferta se relacionó la designación de ocho (8) ingenieros los cuales serían los encargados de 
desarrollar el proyecto, sin embargo, en el documento no se discriminan los roles del equipo de trabajo, 
como por ejemplo el gerente de proyecto, el arquitecto de software, o el ingeniero de seguridad, entre 
otros, los desarrolladores,  perfiles característicos de este tipo de proyectos en todo su proceso, el cual 

va desde la planificación hasta el establecimiento de parámetros, codificación, diseño, escritura, cifrado y 

las pruebas, a través de programas de diagnóstico y pruebas de control de calidad para certificar la 

efectividad del proyecto.  
 

 

1.3. De igual manera, en el anexo técnico No 01 especificaciones técnicas del contrato  pág. 16 
“CERTIFICACIONES DEL VENDEDOR”, la Entidad estableció como condición anexar como mínimo tres 
soportes de actas o contratos por valor igual o superior al contrato propuesto. Sin embargo, en la 
documentación alojada en el Secop II no se observa el cargue de dichos soportes, ni la actividad de 
verificación por parte de la Supervigilancia, lo anterior con el fin de determinar la idoneidad del 
contratista. ( Ver imagen tomada del anexo técnico 1) 
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La situación evidenciada incumple lo establecido en el Artículo 410 de la Ley 599 del 2000 que establece: Contrato 
sin cumplimiento de requisitos legales. El servidor público que por razón del ejercicio de sus funciones tramite 
contrato sin observancia de los requisitos legales esenciales o lo celebre o liquide sin verificar el cumplimiento 
de los mismos, incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) a doscientos dieciséis (216) meses, multa de sesenta 
y seis punto sesenta y seis (66.66) a trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación 
para el ejercicio de derechos y funciones públicas de ochenta (80) a doscientos dieciséis (216) meses. 

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y a los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 

 
 

 
1.4.  Realizado el cotejo de los estudios previos vs la propuesta económica presentada por el proveedor  

ALDESARROLLO donde este justifica el valor del proyecto por $1.072.400.000, el cual se desglosa en 4762 
horas de desarrollo (con 8 ingenieros desarrolladores con un valor de $180.000 pesos por hora), y 
$221.000.000 millones de pesos, por costos de administración, la Oficina de Control Interno evidencia que 
la entidad no estableció en los estudios previos dicha oferta, la cual garantizaba que posiblemente se 
realizara un control efectivo por parte del supervisor del contrato. (Ver páginas 3 y 4 de la propuesta) 
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Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento 
de la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y a los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 

 
1.5. Hay que mencionar además, que los estudios previos en el acápite denominado “estudio del sector” 

no realizan una descripción detallada que permita evidenciar el comportamiento del sector desde los 
diferentes impactos al objeto del contrato, en consideración al Concepto C 572-2022, de Colombia Compra 
Eficiente, (Concepto-572.pdf (beltranpardo.com)) el cual expresa:  
 

“(…) la entidad debe realizar el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto del proceso de 
contratación, sin que sea relevante la modalidad de selección. Hacer un análisis desde la perspectiva legal 
implica la revisión de la regulación vigente para el mercado dentro del que se encuentra el objeto del contrato. 
La perspectiva comercial hace referencia a analizar quiénes pueden ofrecer el bien o servicio que se quiere 
contratar, cuáles son sus condiciones, si tienen condiciones especiales que sean relevantes para determinar 
los requisitos habilitantes, entre otros. Desde una perspectiva financiera, el análisis conlleva una revisión de 
las características financieras que se presentan dentro del mercado del bien o servicio, como por ejemplo el 
índice de endeudamiento que tienen las empresas o personas naturales que ofrecen dicho bien o servicio. Con 
la perspectiva organizacional se pretende que la entidad estatal entienda cómo están organizados 
internamente los posibles oferentes y de qué manera realizan sus negocios y operaciones. Para negociar de 
manera adecuada, es necesario conocer la estructura de los posibles contratistas, pues permite identificar la 
forma en la que suplirá los requerimientos de la entidad. El análisis del sector debe tener en cuenta el objeto 
del proceso de contratación, las condiciones del bien o servicio y las ventajas que representa para la 
Administración contratar el bien o servicio con el contratista. En este último punto, el análisis del sector 
permite sustentar la decisión de realizar un proceso de contratación desde el punto de vista de la eficiencia, 
eficacia y economía. 
 
De esta manera, la entidad estatal debe consignar en los Documentos del Proceso, bien sea en los estudios 
previos o en la información de soporte de los mismos, los aspectos de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del 
Decreto 1082 de 2015. De esta manera, en la contratación directa también deben existir unos estudios 
previos para fijar los criterios que justifican la escogencia del contratista. Dichos criterios tienen 

https://www.beltranpardo.com/wp-content/uploads/2022/10/Concepto-572.pdf
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fundamento en el análisis del mercado, en el cual nada obsta para que la entidad identifique a varios 
proveedores en condiciones de cumplir el objeto del contrato.” 

 
Así mismo, es importante señalar que la insuficiencia de estudios de mercado, genera incertidumbre respecto a 
los referentes formales de mercado, por cuanto la Supervigilancia no verificó si existían diferencias 
representativas entre los precios ofertados para este tipo de bienes intangibles, situación que posiblemente 
conllevó a que no se tuviera un visión objetiva de la calidad, características, infraestructura, diseño, generando 
una presunta omisión de la vigilancia esperada en la planeación del contrato. 
 
Situación que trae como consecuencia el incumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 
1082 de 2015 que dispone: «La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario 
para conocer el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este 
análisis en los Documentos del Proceso». 
 

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento 
de la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y a los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 

 
1.6. Con respecto a los estudios previos, el numeral 7 del acto administrativo, enuncia la designación 

del Comité técnico compuesto por el jefe de la Oficina De Sistemas y el coordinador del Grupo de Gestión 
Documental, sin embargo, en el mismo documento se describe que la designación del supervisor es 
discrecionalidad del Secretario General, situación que originó la designación de tres supervisores en un 
lapso de tiempo de un mes y medio (1.5) así: 

 
 Dra. Paola Salazar Narváez – Superintendente Delegada para la Operación  (15 de septiembre de 

2023) 
 Dra. Suni Alejandra Rodríguez Cabrera- Profesional Defensa Oficina de Sistemas (17 de octubre 

de 2023) 
 Dr. Omar Farut Pedraza Gómez- Secretario General. (25 de octubre de 2023) 

 
Es de anotar, que analizadas las hojas de vida de los profesionales designados como supervisores, el 
equipo auditor, evidenció que los mismos no contaban con la idoneidad, experticia y conocimiento 
técnico requerido para ejecutar la supervisión del objeto contractual-contrato interadministrativo 
796 de 2023.  
 
Al respecto, es dable argumentar que de acuerdo con el principio de responsabilidad de la 
administración pública, descrito en el numeral 7, artículo 3 de la Ley 1437 de 2011, que establece: 
“En virtud del principio de responsabilidad, las autoridades y sus agentes asumirán las consecuencias 
por sus decisiones, omisiones o extralimitación de funciones, de acuerdo con la Constitución, las leyes 
y los reglamentos”, la entidad, debió nominar la supervisión a un funcionario que cumpliera con los 
requisitos mínimos requeridos para actuar a la par del contratista y cuyas funciones asignadas 
estuvieran relacionadas con el objeto contractual a ejecutarse. 

 
Frente a lo evidenciado para la designación de la supervisión del contrato, el equipo auditor observa un presunto 
incumplimiento de lo establecido en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 que a la letra dice: «con el fin de 
proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la 
transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la 
correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda» 
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Así mismo, el legislador  definió las nociones de supervisión e interventoría, como mecanismos que pueden usar 
las entidades estatales para vigilar el contrato, en estos términos: 
 

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no 
requieren conocimientos especializados. Para la supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal 
de apoyo, a través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos. 

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y a los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 
 
 

1.7. Siguiendo con el análisis de los estudios previos, referente al plazo de ejecución, la Oficina de 
Control Interno evidencia que la entidad estableció para la ejecución del contrato interadministrativo un 
periodo de tres meses y medio (3.5), el cual según acta de inicio empezaba el 14 de septiembre y 
finalizaba el 30 de diciembre de 2023, tiempo que de acuerdo a experiencias pasadas en la entidad, no 
es el apropiado para el desarrollo de este tipo de software.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que al establecer el tiempo para la ejecución, la Supervigilancia no mitigó 
la exposición al riesgo de incumplimiento, por cuanto se requería el  levantamiento de los flujos de 
información por cada una de las dependencias, hacer el análisis, el diseño y montaje de la arquitectura, 
el desarrollo, las pruebas y la estabilización, de acuerdo a lo indicado en el anexo técnico No. 1.  
 
Así mismo, la implementación y desarrollo del software de Gestión Documental, debía estar alineado a 
los requisitos del MOREQ para dar cumplimiento a uno de los hallazgos resultado de la visita realizada 
por el Archivo General de la Nación en el mes de mayo de 2019; de ahí que, no era desconocido para la 
alta dirección, la necesidad de implementar un gestor documental eficiente y funcional, con base en el 
cuadro de clasificación documental. Lo que permite concluir, que la entidad pública contratante conocía 
con antelación el objeto, las obligaciones específicas, el anexo técnico y la entrega funcional de un 
software acorde a las necesidades tecnológicas de la Supervigilancia. Razón por la cual, se ratifica, que 
el tiempo de ejecución contractual pactado fue muy corto. 

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y a los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 
 
 

2. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

2.1. Realizada la verificación de la información que reposa en el Secop II, se evidenció el acta de inicio suscrita 
el 14 de septiembre de 2023, sin embargo, la misma fue publicada hasta el día 20 de septiembre de 2023, 
es decir 4 días hábiles posteriores a la firma. (Ver imagen )  
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Imagen  Fecha de publicación acta de inicio. 

 
 

La situación previamente expuesta, incumple lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015 
que establece: “Artículo 2.2.1.1.1.7.1. Publicidad en el SECOP. La Entidad Estatal está obligada a publicar en el 
SECOP los Documentos del Proceso y los actos administrativos del Proceso de Contratación, dentro de los tres 
(3) días siguientes a su expedición.” 
 
Lo evidenciado genera un hallazgo, el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, así mismo, será puesto en conocimiento del Grupo de Instrucción Disciplinaria 
para que adelante las indagaciones a que haya lugar. 

 
 
2.2.  Referente a los informes de supervisión del contrato, el equipo auditor al realizar el análisis y cotejo en 

la plataforma SECOP II, no evidenció el cargue de: 
 
 Actas de entrega y recibido de un supervisor a otro. 
 Informes de gestión del seguimiento correspondiente a la supervisión del contrato. 
 Documento por parte del Supervisor del contrato que certificara el cumplimiento de los 196 

requerimientos mínimos expuestos en el anexo técnico 1. 
 
Es de señalar, que la ausencia de estos documentos no permite visualizar que la entidad haya realizado 
observaciones, elevado consultas, inquietudes o preguntas, que conllevaran a determinar el estado en el cual 
se realizaba la entrega de la ejecución de dicho contrato, situación que permite evidenciar que los responsables 
no realizaron un  trabajo conjunto a fin de salvaguardar los recursos económicos de la entidad.  
 
Frente a la supervisión del contrato, el equipo auditor observa un presunto incumplimiento de lo establecido 
en el artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 que refiere: 

 

ARTÍCULO 84. FACULTADES Y DEBERES DE LOS SUPERVISORES Y LOS INTERVENTORES. La supervisión e 
interventoría contractual implica el seguimiento al ejercicio del cumplimiento obligacional por la entidad 
contratante sobre las obligaciones a cargo del contratista. 
Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones 
sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener informada a la entidad 
contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando tal 
incumplimiento se presente. 
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PARÁGRAFO 1o. El numeral 34 del artículo 48 de la Ley 734 de 2000 <sic, es 2002> quedará así: 
No exigir, el supervisor o el interventor, la calidad de los bienes y servicios adquiridos por la entidad estatal, 
o en su defecto, los exigidos por las normas técnicas obligatorias, o certificar como recibida a satisfacción, 
obra que no ha sido ejecutada a cabalidad. También será falta gravísima omitir el deber de informar a la 
entidad contratante los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados como 
conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del contrato, o cuando se 
presente el incumplimiento. 
 

Así mismo, el incumplimiento de lo establecido en los numerales 7 y 12 del acápite 2.2.2. FUNCIONES DE 
SUPERVISIÓN del manual de contratación que establece: 
 

“7. Revisar y aprobar los actividades y productos realizados por el contratista.” 
“12. Verificar y dejar constancia del correcto funcionamiento de los bienes entregados e instalados o del 
servicio prestado”   

 
Adicionalmente, incumple con lo establecido en el manual de contratación capítulo II, numeral 2.2.1 
FUNCIONES DE LA SUPERVISIÓN Y/O LA INTERVENTORÍA DE LOS ASPECTOS ADMINISTRATIVOS que establece:   

 
Literal (a): Elaborar y presentar los informes requeridos en el contrato, y en todo caso, entregar un informe 
final del supervisor, al Ordenador del gasto del contrato, para informar cómo se cubrió la necesidad de 
la entidad (cualitativa y cuantitativamente) con el desarrollo del contrato.” (Negrilla fuera de texto). 

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y de los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 
 
 
2.3.  Formas y requisitos de pago: En el numeral 12 de los estudios previos, se estableció que la 

Supervigilancia cancelaría al contratista la suma pactada así: 
 

a) Primer Pago: 30% del valor total del contrato, a la entrega del cronograma, plan de trabajo detallado y 
manuales operativos.   
  

El equipo auditor evidenció en la Plataforma SECOP II el cargue correspondiente al primer pago, por valor de 
$321.720.000 pesos M/CTE, donde al revisar y analizar la documentación soporte del pago, se observó: 
 

 Entrega del plan de trabajo, y su cronograma, sin embargo, el mismo no relaciona el detalle de las fechas 
de entrega de cada una de las actividades plasmadas en el clausulado que hacen alusión a las 
obligaciones específicas. 
 

 Es de anotar, que la entrega del cronograma por parte del contratista debía realizarse dentro de los tres 
días hábiles siguientes a la firma del acta de inicio, no obstante, dicho soporte se adjuntó hasta el día 3 
de noviembre de 2023 con la entrega de la primera factura, es decir 35 días hábiles posteriores a la firma 
del acta inicio. (Ver imagen de cronograma y obligación especifica No. 2) 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0734_2002_pr001.html#48
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 Se advierte que adjunto a la primera factura de cobro, se observó manual técnico,  el cual se limita a 
ilustrar sobre el diseño, organización y estructura del sistema, sin embargo, lo requerido era un manual 
operativo, que corresponde a un documento donde se describe el ¿qué y cómo? del proceso de 
implementación del software Guardián, además, en el manual no se evidencian las etapas y actividades 
para el uso adecuado de la herramienta tecnológica. (Ver imagen de la tabla de contenido del manual) 

 

 
 
 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y de los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 
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b) Segundo Pago: 60% del valor total del contrato a la implementación y parametrización (taxonomía) de la 
herramienta y puesta en marcha de la misma. 
 

Revisados y analizados los soportes que fueron avalados por el supervisor para el desembolso 
correspondiente al 60% por valor de seiscientos cuarenta y tres millones cuatrocientos cuarenta mil 
pesos ($643.440.000 pesos M/CTE), en cumplimiento de la cláusula segunda del contrato, el equipo 
auditor evidenció, que el contratista anexa como soporte un documento de tipo descriptivo (glosario), 
donde se menciona en que consiste la implementación de un software en la nube, las características de 
arquitectura en la nube, y otros conceptos asociados a TI, sin embargo, se advierte, que no se evidencia 
la fase de pruebas del software y no se relacionan soportes de pruebas funcionales.  
 
Ahora bien, si se analiza el entregable, éste solo describe información de tablas y bases de datos de forma 
general, más no de manera específica para la entidad. De igual manera, en la plataforma Secop II no 
reposa evidencias de reuniones con las dependencias, actas de las diferentes sesiones, listas de 
asistencia a capacitación, informes de gestión, requerimientos por parte del contratista y/o del 
supervisor, entre otros, que permitieran visualizar la parametrización en la infraestructura propia de la 
Supervigilancia, en la cual se debía incluir fase de pruebas de manera dinámica con los procesos de la 
entidad, en aras de verificar la calidad del software y probar que éste cumpliera con los requisitos 
exigidos en el anexo técnico No. 1. (Ver imagen del documento) 

 
 
 

 
 
 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y de los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 
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 c) Tercer Pago: 10% del valor total del contrato el cual estaba condicionado a la entrega de licencias de uso 
vitalicio y transferencia de conocimiento sobre el uso de la herramienta. 
 
Con el fin de verificar el cumplimiento de los requisitos expuestos en el clausulado correspondiente al tercer 
pago, el equipo auditor evidenció la validación de la factura FVEA 2160 expedida por el proveedor 
ALDESARROLLO en la plataforma Secop II, la cual fue cancelada por la Supervigilancia el 27 de diciembre de 
2023, mediante las órdenes de pago No. 481171723-481174123-481176723 por valor de $107.240.000 pesos 
M/CTE, sin embargo, es de advertir que las evidencias documentales para el pago, fueron cargados por el 
proveedor el día 9 de febrero de 2024, esto es, posteriormente a la fecha del pago, así mismo, el informe de 
actividad no contaba con el aval del supervisor, ni la firma del contratista. . (Ver imágenes) 
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Lo expuesto en el acápite que antecede, denota indebida supervisión del contrato, así como ausencia de 
controles en el Grupo Financiero, quienes de acuerdo con la actividad 4 del procedimiento de Pagos, 
deben “Revisar los datos suministrados en el formato de certificación de supervisión, asegurando el 
completo diligenciamiento, coherencia en la información, respaldo adecuado y verificación de los valores 
registrados”, hechos que permiten concluir que la entidad no salvaguardó los recursos económicos 

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y de los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 
 

 
2.4. Continuando con el análisis de los documentos requeridos para el tercer y último pago, los cuales 

consistían en la entrega de licencias de uso vitalicio y transferencia de conocimiento sobre el uso de la 
herramienta, la Oficina de Control Interno evidenció que el 9 de febrero del 2024, ALDESARROLLO carga el 
contrato de licencias de uso vitalicio del software Guardián, observándose que quien ostenta el título de 
licenciante es el señor Edgar Fernando Barbosa Morales representante legal de la empresa TELDIP con la 
cual la Superintendencia no tiene ningún vínculo contractual.  

 
Adicionalmente, el acto jurídico carece de la firma del representante legal de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada. (Ver imágenes contrato) 
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Del contenido del contrato relacionado anteriormente, se desprende que la CLAUSULA SEGUNDA “ALCANCE 
DEL LICENCIAMIENTO” y CLAUSULA DECIMA PRIMERA “TERMINACION” el licenciante (Teldip S.A.S) se 
contradice, por cuanto en una otorga el uso vitalicio, mientras que en la otra, refiere que podrá darse la 
terminación unilateral en cualquier momento. (Ver imágenes) 
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2.5. Es de advertir, que en posterior revisión de la plataforma transaccional por parte de la Oficina de Control 

Interno, se observa que el día 18 de marzo de 2024, el contratista de la entidad identificado con cédula de 
ciudadanía 1143866234 y perteneciente al Grupo de Gestión contractual, realizó el cargue del soporte 
documental de la cuenta de cobro Número 3, la cual no se encuentra firmada por el proveedor y difiere de 
la inicialmente cargada de manera extemporánea por el contratista el día 9 de febrero de 2024, lo anterior 
en virtud de que un informe refleja el cumplimiento del 90% en las actividades y el otro el 100%. (Ver imagen) 

                                                          
Evidencia cargue de factura 18 marzo de 2024 

 

 
 
 

                   Factura cargada 9 de febrero de 2024                                            Factura cargada 18 marzo 2024 
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Con lo descrito en precedencia, se puede visualizar ausencia de controles efectivos que estén orientados 
a evitar la manipulación de la plataforma Secop II por usuarios no autorizados ni responsables de la 
ejecución de la actividad. 

 
 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y de los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 
 

 

2.6. Por otra parte, se evidencia que el proveedor ALDESARROLLO realiza el cargue extemporáneo 
correspondiente al contrato de licencias de uso del software Guardián V1 en el SECOP II el día 21 de marzo 
de 2024, documento que se encuentra firmado por el representante legal de la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada de su momento. (Ver imágenes relacionadas a continuación) 
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Se debe tener presente que aunque exista un contrato firmado por las partes, el mismo no garantiza que la 
Supervigilancia tenga el uso exclusivo del Software Guardián V1, considerando que no existe documento legal 
que acredite que el proveedor ALDESARROLLO, al momento de la firma del contrato interadministrativo 796 de 
2023, contara con la certificación del fabricante para la distribución y uso de la solución tecnológica expuesta, 
pues como se mencionó en el punto 2.4 del informe, quien ostenta el derecho patrimonial del software 
Guardián, es la Firma TELDIP, quien no tiene ningún vinculo comercial con el proveedor ALDESARROLLO quien 
suscribió el contrato con la SUPERVIGILANCIA. (Ver imagen elaborada por la Oficina de Control Interno). 
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Elaboración Propia Oficina de Control Interno, fuente documentos cargados en Secop II 

 
 
Se debe agregar, que la gráfica diseñada por el equipo auditor, tiene como fin ilustrar de manera cronológica 
las acciones realizadas por las partes involucradas en cuanto a la cesión de derechos de autor y uso del software 
Guardián V1, en donde claramente se observa que el proveedor ALDESARROLLO no tiene ningún vínculo 
contractual ni con el propietario intelectual, ni con el propietario patrimonial del software. 
 
Ahora bien, no es legítimo para la Oficina de Control Interno evidenciar dentro del expediente contractual 
alojado en el Secop II, un contrato donde el representante legal de la empresa Teldip s.a.s (propietario del 
software) concede la licencia exclusiva para uso y/o concesión de uso del software Guardián V1 a la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, sobre todo cuando no existe una relación contractual de 
por medio. Simultáneamente, en la cláusula tercera mencionan como valor de la licencia lo atinente al monto 
pactado en el Contrato Interadministrativo CI-796-2023 por valor de $1.072.400.000 pesos M/CTE. 
 
En vista de lo expuesto, se advierte que la licencia es lo que garantiza que el software adquirido sea legal, no 
obstante, al no encontrar la Oficina de Control Interno vinculación alguna del proveedor ALDESARROLLO con la 
propiedad intelectual y material de la licencia, la entidad está expuesta a un posible riesgo de demanda por 
transgresión del derecho de autor, dado que, al utilizar una obra protegida, es crucial entender las 
responsabilidades legales que conlleva su uso, pues los derechos de autor le otorgan al creador el control 
exclusivo sobre la reproducción, distribución, y ejecución pública de su obra.  
 
Por tal razón, obtener el permiso para usar una obra es fundamental para cumplir con las leyes de propiedad 
intelectual, licencia con la cual ALDESARROLLO no contaba al momento de la firma del contrato 
interadministrativo con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada el día 14 de septiembre de 2023, 
así mismo, el uso no autorizado de una obra protegida por derechos de autor puede resultar en demandas 
legales, sanciones financieras y la obligación de detener la distribución o reproducción de la obra.   
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Es importante recalcar la falta de idoneidad de las personas que adelantaron los estudios previos y verificaron la 
propuesta y los documentos exigidos, los cuales se encuentran expuestos en el anexo técnico 1, ya que la entidad 
debió constatar que  el proveedor ALDESARROLLO contaba con el permiso adecuado antes de utilizar cualquier 
material protegido por derechos de autor para evitar que la Supervigilancia se viera involucrada en consecuencias 
legales indeseadas y potencial daño antijurídico.  

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y de los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 

 
 
2.7.  Continuando con el análisis y verificación del expediente contractual, en el mismo no reposa el 

comprobante de ingreso al almacén del activo intangible Software Guardián V1. Lo anterior contraviene lo 
establecido en la Política  de activos intangibles que establece: 

 
Reconocimiento inicial: Se reconocerán como activos intangibles de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, los recursos sobre los cuales se tenga la posibilidad de identificarlos, que sean de carácter 
no monetario y no cuenten con apariencia física, sobre los cuales la Supervigilancia tiene el control, espera 
obtener beneficios económicos futuros y/o potencial de servicio, y sobre los que puede realizar mediciones 
fiables 
 
Monto mínimo de activación:  La Supervigilancia reconoce como activos intangibles los adquiridos por un 
valor superior a un Salario mínimo mensual legal vigente (1SMMLV) 

 
Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y de los entes competentes para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 

 
 
2.8. Para concluir, adviértase que la celebración del contrato Interadministrativo 796 de 2023, cuyo 

objeto estaba orientado a la implementación y puesta en marcha de una solución tecnológica, que a la fecha 

de la auditoría no se evidencia el cumplimiento de los requerimientos FUNCIONALES y NO FUNCIONALES 

expuestos en el anexo técnico 1, trae como consecuencia la pérdida de recursos económicos, ocasionando un 

detrimento patrimonial por la suma de MIL SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 

($1.072.400.000) M/CTE, monto girado y cancelado por la entidad durante la vigencia 2023. La situación antes 

expuesta, incurre en lo establecido en los ARTÍCULOS 3º y 6° de la Ley 610 del 2000, que refieren:    
 

Artículo 3°. GESTION FISCAL. Para los efectos de la presente ley, se entiende por gestión fiscal el conjunto de actividades 

económicas, jurídicas y tecnológicas, que realizan los servidores públicos y las personas de derecho privado que manejen 

o administren recursos o fondos públicos, tendientes a la adecuada y correcta adquisición, planeación, conservación, 

administración, custodia, explotación, enajenación, consumo, adjudicación, gasto, inversión y disposición de los bienes 

públicos, así como a la recaudación, manejo e inversión de sus rentas en orden a cumplir los fines esenciales del Estado, 

con sujeción a los principios de legalidad, eficiencia, economía, eficacia, equidad, imparcialidad, moralidad, transparencia, 

publicidad y valoración de los costos ambientales.  

Artículo 6°. Daño patrimonial al Estado. Para efectos de esta ley se entiende por daño patrimonial al Estado la lesión del 

patrimonio público, representada en el menoscabo, disminución, perjuicio, detrimento, pérdida, uso indebido o deterioro 

de los bienes o recursos públicos, o a los intereses patrimoniales del Estado, producida por una gestión fiscal 

antieconómica, ineficaz, ineficiente, inequitativa e inoportuna, que en términos generales, no se aplique al cumplimiento 

de los cometidos y de los fines esenciales del Estado, particularizados por el objetivo funcional y organizacional, programa 

o proyecto de los sujetos de vigilancia y control de las contralorías. Dicho daño podrá ocasionarse por acción u omisión de 

los servidores públicos o por la persona natural o jurídica de derecho privado, que en forma dolosa o culposa produzcan 
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directamente o contribuyan al detrimento al patrimonio público. El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-340 de 2007. 

Lo evidenciado genera un hallazgo el cual debe ser incluido en el plan de mejoramiento para posterior seguimiento de 
la Oficina de Control Interno de Gestión, de igual manera el informe será puesto en conocimiento del Grupo de 
Instrucción Disciplinaria y de los entes competentes como Contraloría General de la República, Procuraduría general de 
la Nación y Fiscalía General de la Nación para que adelanten las indagaciones a que haya lugar. 
 

Lo descrito en el cuerpo del informe, corresponde al análisis de los documentos alojados en la plataforma 
transaccional SECOP II que dan cuenta del negocio jurídico, sin embargo, el líder de la Oficina de Sistemas debe 
realizar una revisión minuciosa de la funcionalidad del software Guardián V1, desde la etapa inicial hasta la fase 
final, lo que le permitirá conceptuar acerca  del cumplimiento funcional y de arquitectura tecnológica que fue 
adquirido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la IMPLEMENTACION Y PUESTA EN 
MARCHA DE UNA SOLUCION TECNOLÓGICA SOFTWARE Y/O PLATAFORMA DE GESTIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARCHIVOS Y SOPORTE TÉCNICO DE ATENCIÓN”. 

 

 

CONCLUSIONES  
 

 Resultado de la evaluación realizada al expediente contrato interadministrativo 796 de 2023, se 
detectaron debilidades e irregularidades en la ejecución de las diferentes etapas contractuales que 
conllevaron a que los responsables no salvaguardaran los recursos económicos de la entidad, reflejados 
en la no entrega funcional de la solución tecnológica contratada por valor de $1.072.400.000 pesos M/CTE.  

 Teniendo en cuenta la notoria omisión en la gestión del supervisor, por cuanto avaló para el pago el 
cumplimiento de actividades que no fueron ejecutadas para la puesta en marcha y buen funcionamiento 
del software de gestión documental Guardián V1, es importante que la Oficina de Sistemas realice una 
revisión minuciosa de la funcionalidad del software Guardián V1, desde la etapa inicial hasta la fase final, lo que le 
permitirá conceptuar acerca  del cumplimiento funcional y de arquitectura tecnológica que fue adquirido por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada durante la vigencia 2023 

 

RECOMENDACIONES 

 

 Se deben realizar capacitaciones frecuentes en las diferentes modalidades de contratación, 
específicamente en la contratación directa-contratos interadministrativos. 

 
 Para la elaboración de los estudios previos, la entidad debe designar a un equipo interdisciplinario el cual 

será el encargado de realizar un análisis integral con el fin de conocer durante la etapa de planeación, el 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=27572#0
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sector relativo al objeto del proceso y la necesidad a contratar, lo anterior, con el fin de determinar la 
viabilidad financiera, técnica, jurídica y organizacional del proceso. 

 
 Los procesos que por su funcionalidad requieran la contratación de bienes o servicios específicos, deberán 

adelantar el análisis del mercado y estudio del sector, de manera acuciosa, con el fin de identificar las 
opciones disponibles en el mercado con experiencias de éxito. 

 
 El grupo financiero deberá dar cumplimiento a lo estipulado en la actividad 4 del procedimiento de pagos, 

asegurando el completo diligenciamiento, coherencia en la información y respaldo adecuado de la 
información proporcionada por los contratistas para proceder al pago. 
 

 Es de obligatoriedad, realizar la publicación y el cargue oportuno en la plataforma SECOP II de los 
documentos que conforman cada una de las etapas contractuales. 

 
 Los supervisores deben realizar seguimientos periódicos verificando el cumplimiento del objeto 

contractual pactado, dejando evidencias de los mismos, tales como actas e informes.  
 

 La entidad debe velar por salvaguardar los recursos económicos asignados para la contratación. 

 
 Acatar los lineamientos establecidos en el Manual de Contratación y Manual de Supervisión de la Entidad, 

los cuales están enmarcados en Ley 80 de 1993, y las demás normas que rigen la contratación estatal. 
 
 

 

 

 

 

 

                                                                                                            
 

Fabián Garzón Buenaventura      Elizabeth Oviedo Bueno                                             Mónica Amparo Varón Aguirre 

 

        Auditores Oficina de Control Interno                                                                       Jefe Oficina de Control Interno  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


